
 
 

 
 

EXPEDIENTE: 2019-0-006 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN TITULADO: "ADQUISICIÓN DE REGULADORES DE FLUJO Y  

CONEXIONES LUER MACHO/HEMBRA CON 3 LLAVES DE 3 PASOS CON 

VÁLVULA ANTIRRETORNO  PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

LEONOR” 

 

Según propuesta de la Supervisora de Recursos Materiales de este hospital, esta Dirección 

Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio de 

las atribuciones que le han sido delegadas, por Resolución de 25 de febrero de 2011, de la 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación 

y gestión económico-presupuestaria (BOCM número 76, de 31 de marzo), y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de Contratos del Sector 

Público. 

 

RESUELVE 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado: 

""ADQUISICIÓN DE REGULADORES DE FLUJO Y  CONEXIONES LUER 

MACHO/HEMBRA CON 3 LLAVES DE 3 PASOS CON VÁLVULA ANTIRRETORNO  PARA 

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”, cuyo presupuesto base de licitación 

asciende a CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON 

TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (48.471,39 €), IVA incluido, con el siguiente desglose: 

 

Base imponible:   40.059,00 euros 

 Importe del I.V.A.:    8.412,39 euros     

 Importe total:   48.471,39 euros 

 

Motivación de la necesidad del contrato: 

 

Los reguladores de flujo son dispositivos, generalmente cilíndricos que giran sobre sí mismos 

cuya finalidad es la de ajustar, de forma mecánica, la velocidad de flujo para los sistemas de 

infusión por gravedad, se trata de un elemento utilizado de forma habitual en la actividad 

hospitalaria y necesario para continuar prestando asistencia sanitaria. 

Por otro lado, para el Lote 2 se pretende cubrir una nueva necesidad, como consecuencia de la 

puesta en marcha de Bombas de jeringa en el quirófano, para permitir infundir diferentes fármacos 

evitando el reflujo y asegurando que estos fluidos vayan en la misma dirección. 

 

Todo ello en virtud de lo que establece el artículo el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, 

de Contratos del Sector Público. 

 

LA DIRECTORA GERENTE 
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